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Bogotá, D.C., 24 de febrero de 2021

Doctor
JOSÉ MILLER HORMIGA SÁNCHEZ
Magistrado
Sala de Definición de Situaciones Jurídicas Jurisdicción Especial para la Paz info@jep.gov.co
Carrera 7 N° 63-44 Ciudad

Compareciente	:	Luis Eduardo Pallares Lobo
No. Exp. Orfeo	:	2018120080100964E
Resolución No.     :	001860 del 9 de mayo de 2019 Muy respetado, Magistrado, Hormiga Sánchez:
Reciba un cordial saludo. En mi condición de agente del Ministerio Público ante la Jurisdicción Especial para la Paz (en adelante, JEP) de manera respetuosa solicito el rechazo in limine de la petición de sometimiento presentada por el señor Luis Eduardo Pallares Lobo.

I.	Antecedentes procesales

1. El señor Luis Eduardo Pallares Lobo, identificado con la cédula de ciudadanía No. (XXXX), recluido en el Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de La Dorada, presentó solicitud de sometimiento
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voluntario ante la JEP, en la que manifestó haber pertenecido al grupo Los Rastrojos1.

2. A través de la Resolución No. 001860 del 9 de mayo de 2019, el Magistrado resolvió asumir el conocimiento de la solicitud y requirió al señor Pallares Lobo para que subsanara la petición allegando las providencias judiciales que existieran en su contra.

3. El Procurador Tercero Delegado con Funciones de Intervención para la JEP, el 18 de diciembre de 2019 solicitó a la Magistratura requerir nuevamente al compareciente para que subsanara su solicitud de sometimiento.

4. Luego, esta Delegada, mediante correo electrónico de 16 de septiembre de 2020, solicitó a la Secretaría Jurídica del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana de Seguridad de La Dorada, Caldas, información en relación con el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad que vigila la ejecución de la pena impuesta al señor Luis Eduardo Pallares Lobo.

5. En respuesta de lo anterior, la oficina jurídica del INPEC, a través de correo electrónico del 17 de septiembre de 2020, informa al Ministerio Público que el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Barranquilla adelantó la investigación en contra de Luis Eduardo Pallares Lobo, con radicado No. 2012-03268. Así mismo, adjunta detalle situación jurídica del condenado.





1 JEP Radicado Orfeo No. 20171510170702 del 27 de noviembre de 2017
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6. Posteriormente, esta Delegada requirió, a través de correos electrónicos del 17 de septiembre de 2020, el 11 de diciembre de 2020 y el 17 de febrero de 2021 al Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Barranquilla, para que remitiera a este ente de control copia de la sentencia condenatoria proferida por ese despacho judicial en contra del señor Luis Eduardo Pallares Lobo, con el radicado No. 2012-03268-00.

7. El citado despacho judicial allegó copia del acta y audio de la sentencia condenatoria (que se adjuntan) de fecha 22 de septiembre de 2014, en la que se declara responsable de los delitos de homicidio agravado en concurso con el delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego agravado. Esta decisión fue confirmada en su totalidad por el Tribunal Superior de Barranquilla, el 10 de abril de 2015.

8. La situación fáctica relativa a la condena al señor Luis Eduardo Pallares Lobo, es la siguiente2:

Siendo aproximadamente las 15:40 horas del día 21 de abril de 2012 momentos en que el señor (XXXX) se encontraba en la calle (XXXX) con carrera (XXXX) del barrio (XXXX), apareció en el lugar una motocicleta con dos hombres a bordo, el parrillero quien fue identificado por un testigo presencial como Luis Eduardo Pallares Lobo, alías “Cara de ”obo”, se bajó de la moto y sacó de la pretina del pantalón, una pistola y le disparó en el pecho a (XXXX), quien corrió, pero el sicario nuevamente le dispara, y huye en la moto que lo esperaba, siendo la victima traslada por sus familiares hasta la clínica (XXXX), donde llega sin vida.


2 Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento  de  Barranquilla.  Audio  Sentencia (22, septiembre, 2014). Radicado No. 08001-60-01-055-2012-03268-00, minuto 3:00 ss

9. El señor (XXXX), miembro de policía judicial señaló3: “un cruce de información con las entidades investigativas donde se logró establecer de igual manera que Pallares Lobo pertenece a la Bacrim Los Rastrojos”. Así mismo, indicó que no se pudo realizar el reconocimiento en fila de personas por cuanto “el señor Pallares Lobo no se quiso parar en la celda con el argumento de que era de la organización de los Rastrojos y él tenía su abogado de confianza.”

10. En este orden de ideas, el juez de primera instancia concluyó4: “existe el material probatorio que demuestra que el señor (XXXX)sufrió heridas con proyectil de arma de fuego, puesto del testimonio de (XXXX), testigo presencial, se afirma que cuando (XXXX) cae al suelo, su victimario lo remata con varios disparos más.”

III. Consideraciones del Ministerio Público

11. El Acto Legislativo 01 de 2017, en su artículo 5º, limitó el ámbito personal de la JEP a quienes hayan suscrito el Acuerdo Final de Paz con el Gobierno Nacional o quienes, en providencias judiciales, dictadas antes del 1 de diciembre de 2016, se les haya relacionado con la pertenencia a las FARC-EP.

12. En igual sentido, la Ley 1820 de 2016 en sus artículos 3, 15, 16, 17, 22 y 29 señala que los beneficios contemplados en dicha normatividad, en cuanto a
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miembros de grupos armados, solo se aplicará a los integrantes de organizaciones que hayan firmado un Acuerdo de Paz con el Gobierno Nacional, siempre y cuando las conductas punibles sean por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado.

13. El Acuerdo Final y las normas de implementación limitan el acceso al componente de justicia del sistema integral a aquellos miembros de grupos armados que no se hayan acogido a un proceso de paz. En efecto, el Acuerdo Final contempló como sujetos beneficiarios de la Jurisdicción Especial para la Paz, a: i) los miembros de las FARC-EP; ii) los agentes del Estado, tanto pertenecientes a la fuerza pública como no pertenecientes a la fuerza pública; y, iii) terceros civiles no miembros de organizaciones armadas, bajo ciertas premisas.

14. Al hilo de lo anterior, la JEP, a través del Auto TP-SA No. 144 de 2019, señaló que:

Las bandas delincuenciales existentes en el país detentan un propósito económico/lucrativo y, precisamente en el marco de ese único objetivo, ejecutan actos intimidatorios y/o violentos en contra de los ciudadanos y de la institucionalidad. Por este motivo, los miembros de las estructuras armadas conocidas como BACRIM i) no tienen una naturaleza rebelde –su fin último no es deponer al Estado– ni pueden o serían aptos, por consiguiente, para suscribir “un acuerdo final de paz” como el que exige el artículo 5 transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017 y que lograron en noviembre de 2016 las FARC-EP y el Estado colombiano; ii) los delitos en que incurran, dada su naturaleza común, están excluidos de la JEP; […] el legislador ya cualificó a ese tipo de organizaciones en la Ley 1908 de 2018 como “Grupos Delictivos Organizados (GDO)” o “Grupos “Armados Organizados (G“O)”, y

mantuvo la competencia para el juzgamiento de sus militantes en las autoridades penales ordinarias.

15. En este mismo sentido, la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas ha sostenido “que quienes integran o formaron parte de grupos delincuenciales organizados, no son considerados destinatarios del Acuerdo de Paz ni de los beneficios previstos en la normatividad que los desarrolla, como los regulados en la ley 1820 de 2016”5.

16. Ahora bien, dado que la SDSJ se ha visto obligada a resolver múltiples solicitudes de sometimiento presentadas por sujetos que no son destinarios de la JEP, la Sección se “pelación ha precisado que: “[e]n caso de considerar que el requerimiento es abiertamente infundado y que se encuentra ostensiblemente por fuera de la competencia de la JEP, la Sala podrá rechazarlo de plano a través de auto de ponente. Según el precedente de la SA, las Salas de Justicia están facultadas para descartar in limine los asuntos manifiestamente improcedentes”6.

17. Lo expuesto fue ratificado en el Auto de Consolidación Jurisprudencial TP-SA 199 de fecha 11 de junio de 2019, así:

[…] la Sección ha dispuesto que cuando las Salas de Justicia se vean enfrentadas a asuntos claramente ajenos a las atribuciones de la JEP, en los que se observen peticiones de comparecencia abiertamente infundadas y que se encuentren ostensiblemente por fuera de la órbita
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jurisdiccional de este organismo judicial, han de rechazar de plano tales requerimientos a través de decisión de ponente. Se trata de una facultad para descartar in limine los asuntos manifiestamente improcedentes, cuyo estudio detallado no solo resultaría innecesario, sino que correría el riesgo de generar una congestión judicial en las Salas, sumamente lesiva para los intereses de comparecientes e intervinientes ante la JEP. […]

[…] cuando de la lectura atenta del material disponible al momento de recibir una solicitud o actuación, y sin necesidad de requerir elementos de juicio adicionales a los allegados por el peticionario, las Salas colijan, en sana crítica, que el requerimiento es evidentemente ajeno a la JEP por encontrarse fuera de su competencia material o personal, el magistrado sustanciador deberá proceder a su rechazo mediante decisión de ponente, siempre y cuando ofrezca argumentos plausibles y convincentes, dirigidos a mostrar que su determinación no es caprichosa ni arbitraria, y que su decisión se ajusta al precedente aplicable.

18. En el caso que nos ocupa, el señor Luis Eduardo Pallares Lobo, en su solicitud de sometimiento ante la JEP, indicó haber hecho parte de un grupo armado al margen de la ley, específicamente, “Los Rastrojos”.

19. En concordancia con ello, la sentencia condenatoria7 afirma que era un reconocido miembro de “Los Rastrojos” y que tiene varias investigaciones por delitos en los alrededores del barrio (XXXX).




7 Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento  de  Barranquilla.  Audio  Sentencia (22, septiembre, 2014). Radicado No. 08001-60-01-055-2012-03268-00, minuto 17:45 ss

20. De lo anterior se infiere que los hechos delictivos acreditados en el expediente están relacionados a su actuar como miembro de la banda criminal, “Los Rastrojos”, que indudablemente detenta una naturaleza delincuencial común, por lo que resulta claro que el caso no es de competencia de la JEP.

IV. Petición

21. En conclusión, el Ministerio Público solicita, muy respetuosamente, se rechace in limine la petición de sometimiento voluntario ante la JEP presentada por el señor Luis Eduardo Pallares Lobo.

Cordialmente,





CHRISTIAN LEONARDO WOLFFHÜGEL GUTIÉRREZ
Procurador Tercero Delegado con Funciones de Intervención para la Jurisdicción Especial para la Paz
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